
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Acuerdo definitivo de modificación de la Ordenanza regu-
ladora de la Concesión de Subvenciones para Adquisición
de Libros y Material Escolar.

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia
alguna durante el plazo de información pública de treinta
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria número
200 de 15 de octubre de 2007, contra el acuerdo adop-
tado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria de fecha 27 de septiembre de 2007, de aprobación ini-
cial de la Ordenanza reguladora de la Concesión de
Subvenciones para Adquisición de Libros y Material
Escolar, queda elevado a definitivo y se procede, de con-
formidad con lo preceptuado en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local a la publicación del texto íntegro de la
misma, siendo su tenor el que sigue:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES PARA ADQUISICIÓN DE LIBROS

Y MATERIAL ESCOLAR 

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la regulación en la con-

cesión de subvenciones por parte del Ayuntamiento de
San Vicente de la Barquera, con destino a la adquisición
de libros y material escolar para niños escolarizados en
Educación Infantil y Primaria en centros públicos o priva-
dos situados en el término municipal de San Vicente de la
Barquera.

Se concede dentro del marco de lo dispuesto en la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria,
así como en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

Artículo 2. Cuantía.
Las condiciones económicas de la subvención se ajus-

tarán al siguiente cuadro, según el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples referidos al ejercicio anterior
fiscal, cuyo valor será el indicado anualmente en la Ley
General de Presupuestos del Estado.

MENOS HASTA   2 VECES HASTA   3 VECES HASTA  4 VECES HASTA  5 VECES HASTA 6 VECES 
I.P.R.E.M. I.P.R.E.M. I.P.R.E.M. I.P.R.E.M. I.P.R.E.M. I.P.R.E.M.

Nº HIJOS % % % % % %

1 110 100 90 80 70 60
2 120 110 100 90 80 70
3 130 120 110 100 90 80
4 140 130 120 110 100 90
5 o más 150 140 130 120 110 100

El importe será calculado en función del siguiente
cociente:

Número puntos del solicitante x partida presupuestaria asignada
Total puntos obtenidos por todos los solicitantes con derecho

a subvención

La cuantía máxima a subvencionar por alumno será de
90 euros. No obstante, el órgano competente atendiendo
a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, podrá
variar la cuantía máxima de subvención por alumno.

Artículo 3. Requisitos.
Las solicitudes deberán de cumplir los siguientes requi-

sitos:
a) Familias de los alumnos que estén matriculados en

Educación Infantil y primaria en el curso académico actual
en alguno de los centros ubicados en el municipio y que
no reciban ningún otro tipo de subvención con el mismo
fin.

b) Los alumnos, así como la persona que solicite la sub-
vención deberán estar empadronados en el municipio de

San Vicente de la Barquera, para lo cual el Ayuntamiento
comprobará de oficio el cumplimiento de dicha circunstan-
cia en el Padrón Municipal.

Artículo 4. Documentación a presentar en el Registro
Municipal del Ayuntamiento de San Vicente  de la Bar-
quera.

a) Solicitud debidamente rellenada y firmada, en la que
conste el nombre del padre, madre o tutor, así como foto-
copia del D.N.I. o tarjeta de residencia del padre, madre o
tutor.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde aparezca el
alumno.

c) Declaración jurada de no recibir ayuda ni beca edu-
cativa de cualquier otro organismo o institución público o
privado, de no estar incurso en las causas señaladas en
el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria que
incluya el estar al corriente en las obligaciones tributarias
y con la seguridad social. Se facilitará en el Ayuntamiento
un modelo de dicha declaración.

d) Ficha de terceros según modelo adjunto y certifica-
ción de cuenta abierta en cualquier entidad financiera.

e) Copia compulsada de la declaración del I.R.P.F. del
último ejercicio fiscal cerrado o certificado de la A.E.A.T.

f) Certificado del centro escolar que acredite que el
alumno se encuentra matriculado.

Artículo 5. Plazo y lugar de preesentación de solicitu-
des.

Las solicitudes se presentarán en el registro general del
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, así como en
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo que se señale en la convocatoria
que al efecto cada año realice el órgano competente, y
que será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 6. Plazo de resolución.
El plazo de resolución de la convocatoria será de tres

meses a contar desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Artículo 7. Concesión.
Las solicitudes que cumplan con los requisitos señala-

dos y se ajusten a lo anteriormente establecido serán ele-
vadas por los técnicos municipales a la comisión de edu-
cación para su informe.

La aprobación de la concesión de las subvenciones
será realizada por la Junta de Gobierno Local, sin perjui-
cio de la delegación que pudiera producirse en materia de
autorización de gasto.

Artículo 8. Justificación.
Una vez resueltas las subvenciones, y para proceder al

pago de las mismas, habrá que presentar en el plazo de
veinte días desde el siguiente a la notificación, la corres-
pondiente factura o facturas por importe igual o superior al
concedido, expedida a nombre del padre, madre o tutor y
en la que se especifique el material adquirido y el nombre
del alumno a que corresponde.

Artículo 9. Crédito presupuestario.
Las subvenciones reguladas en estas bases se otorga-

rán con cargo a la partida 42.489 del presupuesto general
en vigor.

Artículo 10. Recursos contra la resolución del expe-
diente.

Contra el acuerdo del órgano competente que resuelva
la concesión de las subvenciones, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante dicho
órgano, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la notificación del acto administrativo mencio-
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nado o ser impugnado directamente en el plazo de dos
meses desde su notificación ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

San Vicente de la Barquera, 21 de noviembre de
2007.–El alcalde, Julián Vélez González.
07/15951

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia
alguna durante el plazo de información pública de treinta
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial
de Cantabria número 200 de 15 de octubre de 2007, con-
tra el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de
2007, de aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, queda
elevado a definitivo y se procede, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local a la
publicación del texto íntegro de la misma, siendo su tenor
el que sigue:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LA TENENCIA DE ANIMALES

POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Artículo 1.º - El objeto de la presente Ordenanza es la
regulación, en el ámbito de las competencias de esta enti-
dad local, de la tenencia de animales potencialmente peli-
grosos, para hacerla compatible con la seguridad de per-
sonas y bienes y de otros animales, en armonía con lo
establecido por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, por el Decreto 287/2002 de 22
de marzo de desarrollo y modificación de la Ley 50/1999 y
en el Decreto 64/1999 de 11 de junio por el que se regula
la identificación y tenencia de perros de raza de guarda y
defensa en Cantabria.

Ámbito de aplicación

Artículo 2.º - La presente Ordenanza será de aplicación
en todo el término municipal de San Vicente de la
Barquera, a toda persona física o jurídica que, en virtud de
cualquier título, tenga bajo su custodia un animal califi-
cado como potencialmente peligroso.

Definición

Artículo 3.º - Se consideran animales potencialmente
peligrosos todos los que, siendo utilizados como animales
domésticos, de compañía o de vigilancia, con indepen-
dencia de su agresividad o de la especie o raza a la que
pertenezcan, se encuentren al menos en alguno de los
supuestos siguientes:

a) Animales que por sus características tengan capaci-
dad de causar la muerte o lesiones a las personas o a
otros animales y daños a las cosas.

b) Animales con antecedentes de agresiones o violen-
cia con personas u otros animales.

c) Animales adiestrados en la defensa o ataque.
d) Los perros pertenecientes a una tipología racial, que

por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandí-
bula, tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a
las personas o a otros animales y daños a las cosas.

En particular, se consideran incluidos en esta categoría,
los perros que, siendo de raza pura o nacidos de cruces
interraciales entre cualquiera de estos y con cualquiera
otros perros, pertenezcan a alguna de las siguientes

razas, de acuerdo con lo establecido en el anexo del
Decreto 64/1999 de 11 de junio por el que regula la iden-
tificación y tenencia de perros de guarda y defensa:

- Akita Inu.
- American Staffordshire Terrier.
- Boxer.
- Bullmastiff.
- Bull Terrier.
- Doberman.
- Dogo Argentino.
- Dogo de Burdeos.
- Dogo del Tíbet.
- Fila Brasíleiro.
- Mastín Napolitan.
- Pit Bull Terrier.
- Presa Canario.
- Presa Mallorquín (Ca de Bou).
- Rottweiler.
- Staffordshire Bull Terrier.
- Tosa Inu.

Licencia

Artículo 4.º - 1. La tenencia de animales potencialmente
peligrosos por personas que residan o que desarrollen
una actividad de comercio o adiestramiento en esta enti-
dad local, requerirá la previa obtención de licencia munici-
pal.

2. La solicitud de licencia se presentará por el intere-
sado en el Registro General del Ayuntamiento de San
Vicente de la Barquera, previamente a la adquisición,
posesión o custodia del animal, así como en el caso de
que su tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la
presente Ordenanza.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente
al animal para cuya tenencia se requiere la licencia, el
interesado deberá presentar la siguiente documentación,
en original o copia autentificada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tar-
jeta de extranjero del solicitante, cuando se trate de per-
sonas físicas o empresarios individuales, o del represen-
tante legal, cuando se trate de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si se
actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número
de identificación fiscal.

d) Declaración responsable ante notario, autoridad judi-
cial o administrativa de no estar incapacitado para propor-
cionar los cuidados necesarios al animal, así como de no
haber sido sancionado por infracciones en materia de
tenencia de animales.

e) Certificado de capacitación expedido u homologado
por la Administración Autonómica, en el caso de adiestra-
dores.

f) Certificado de la declaración y registro como Núcleo
Zoológico por la Administración Autonómica, para las per-
sonas titulares de establecimientos dedicados a la cría o
venta de animales, residencias, escuelas de adies-
tramiento y demás instalaciones para el mantenimiento
temporal de animales.

g) En el supuesto de personas, establecimientos o aso-
ciaciones dedicados al adiestramiento, cría, venta, resi-
dencia o mantenimiento temporal de animales, deberán
aportar la acreditación de la Licencia Municipal de
Actividad Correspondiente.

h) Localización de los locales o viviendas que habrán de
albergar a los animales, con indicación de las medidas de
seguridad adoptadas.

i) Certificado de antecedentes penales.
j) Certificado de capacidad física y aptitud psicológica

para la tenencia de animales de estas características, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 4 y 5 del Decreto
287/2002, expedido por centros de reconocimiento que
cumplan las características previstas por los artículos 6 y
7 del Decreto 287/2002.
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